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Al P. Juan Devesa, mercedario. 

Margarida, hija de Roger de Llúria y de Saurina d'Enten9a, fundó en el histórico lugar de El Puig, 
en la primera mitad del siglo XIV, un hospital del que apenas ha quedado rastro en los documentos me
dievales. La historiografía valenciana alude, siempre con laconismo, a dicha fundación, oscurecida sin 
duda por otras, más resonantes y llamativas, que tuvieron como protagonista a la ilustre dama.' El hallazgo 
de una serie cartas cuatrocentistas de los jurats de Valencia -el ejecutivo colegiado que gobernaba la 
ciudad-, en las que se alude directamente al citado centro asistencial, y que aquí damos a conocer, nos 
ha llevado a investigar los orígenes, naturaleza y evolución del mismo, así como su vinculación al gobier
no municipal de la capital del reino, del cual dependió largo tiempo, según veremos a continuación. 

LA FUNDACION 

El fallecimiento, en diciembre de 1324, de Berenguer o Roger, heredero universal del almirante, 
planteó el problema de "los bienes que formaban el Patrimonio de esta Casa" en el reino de Valencia, re
suelto gracias al arbitraje del rey Jaime II y de su hijo, el infante Alfonso, quienes el día primero de ma
yo de 1325 establecieron que El Puig -además de otros lugares, villas y castillos- conespondía a Sau
rina d'Enten9a, "por sí y por su hija Margarita de Lauria". Madre e hija compartieron señorío durante 
cuatro meses, por cuanto aquélla moría el 1 de septiembre de ese mismo año, quedando ésta, a partir de 
entonces, como única señora del lugar. El segundo esposo de Margarida, Nicolau de J anvila, conde de Te
nanova, que le sobrevivió, fue el destinatario de su herencia, la cual pasaría finalmente a la Corona al con
traer de nuevo matrimonio este último, puesto que, tal y como estableció en el testamento la hija del al
mirante, su marido sería heredero universal de sus bienes mientras viviese, siempre y cuando no contrajese 

segundas nupcias. 2 

l. "El patronato del monasterio [del Puig], que fue célebre en la histo1ia de los mercedarios, lo tuvo la familia de Entenza, reedificándolo a pri
meros del siglo XIV doña Margarita de Lauria, pues estaba en ruina el primitivo, y la egregia devota dedicó buena parte de u fortuna a la mejora 
del convento y fundo un hospital, construyendo, además, para vivir en ella, una casa junto a la iglesia ... " (José SANCHIS Y SIVERA, Nomenclator 
geográfico-eclesiástico de los pueblos de la diócesis de Valencia, Valencia, 1922, pág. 354). En términos muy similares se había expresado ante 

Teodoro LLORENTE, Valencia, I (Barcelona, 1887), pág. 431. 
2. Nos basamos en Luis FULLANA, "La Casa de Lauria en el Reino de Valencia", fil Congreso de Historia de la Corona de Aragón, J (Va-

lencia, 1923) 65-164. Vid. págs. 114-115 y 139. 
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Cuando dicho testamento fue redactado -en Valencia, el 8 de marzo de 1341, ante el notario Ra
mon Sicard-, Margarida de Llúria había fundado ya el hospital de El Puig, según se desprende de una de 
sus cláusulas, en virtud de la cual legaba a perpetuidad quinientos sueldos anuales para comprar muebles, 
comida y utensilios imprescindibles para satisfacer las necesidades de los pobres que llegasen al centro 
asistencial. 3 Éste también se beneficiaría de una parte de los muebles, enseres y ajuar doméstico de la 
dama, la mitad de los cuales habrían de distribuir los albaceas, tras su muerte, entre el citado hospital de 
El Puig, el monasterio de Sant Agustí de Alcoi y la cartuja de Portaceli. 4 

Hubo, pues, de ser erigido el centro benéfico de El Puig entre los años 1325 y 1341. No fue un 
hecho aislado. Sabido es que el siglo XIV fue un tiempo de fundaciones hospitalarias en la ciudad de 
Valencia, promovidas en su mayor parte por individuos acaudalados preocupados por el problema de la 
pobreza e influidos, a veces, por una espiritualidad exaltada de raigambre franciscana. 5 La propia Mar
garida de Llúria no debió de ser ajena a esta influencia. Su madre, Saurina d'Entenc;a, dio probadas mues
tras de gran amor por la orden de San Francisco en su testamento: ordenó edificar el convento de clari
sas de Xativa, en cuya iglesia quiso ser enterrada junto con dos de sus hijos, y lo dotó con 16.000 sueldos 
anuales, ordenando asimi moque si su hija y heredera universal, Margarida, muriese sin sucesión legíti
ma, fuesen sus bienes -salvo la legítima- para el citado convento de Santa Clara de Xativa. Significa
tivamente, aunque dio plenas facultades a sus albaceas, quiso también doña Saurina "que en todo oigan 
primero el parecer y consejo del Guardián del Convento de San Francisco de Valencia y de Fr. Gil Pérez 
de Albarracín, también Franciscano y confesor suyo". Dejó asimismo estipulado que fuese en la iglesia 
de este último convento donde permaneciesen temporalmente sus restos mortales, en caso de fallecer an
tes de la terminación de Santa Clara de Xativa, y que, en caso de oponerse a ello el obispo y cabildo de 
Valencia, quedaran depositados entonces, hasta su traslado definitivo a Xativa, en la iglesia del conven
to de las clarisas de Valencia. 6 

ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Parece probable, pues, que el franciscanismo de la madre no fue ajeno a la decisión de la hija7 de 
erigir y dotar en El Puig un hospital destinado a atender a los pobres en sus necesidades. Como todas las 
instituciones medievales de ese género, la fundación de Margarida de Llúria, cuyos estatutos -si es que 
los tuvo- desconocemos, estaría destinada a acoger caritativamente a la persona necesitada, al pauper 
Chrísti, cualquiera que fuese el origen de su necesidad. En efecto, en la época, los hospitales eran, fun-

_ 3. " ••• y al Ho_ pi~~I que ella había fundado en esta misma villa [del Puig], quiniento ueldo anuale en beneficio de los pobre y demás nece-
sida~e de est~ Hospital (~ULLANA, "La Casa de Lauria en el Reino de Valencia", pág. 143). La cláusula en cue tión, de la que tuvo noticia el au
tor citado gracias a una c~p1a del siglo XVIJ, reza así, egún traslado del testamento realizado en el siglo XV: "Item, dimittimus et legamus hospitali 
paupernm quod in dicta ~Jlla de Podio construí et edifica1i fecimus, de redditibu videlicet et iuribus nostri ville ip ius, quingento solido regalium 
~alentie ~erpetu~ annuat'.m, convertendo _ in upellectibus (sic) et provisione ac rebu alii nece ariis ho pitali predicto et pauperibus confluentibu 
in eodem .~Archivo Mun1c1pal de Valencia [AMV], Libre de obres pies de la insigne ciutat de Valencia, ign. 25-1-1, pág . 4 y 5). 

4 - ltem, volumu~ et man~amu quod, de omnibus legati no tri et universi pannis, raubi et superlectilibus eorumdem, vel qui ad eos perti
neant q_uoquom~do'. et qui post ob1tum nost1:1m poterunt_ in_veniri, habeat et sibi teneat medietatem dominu comes vir noster predictu ; residuam ve
r~ ~edietatem distnbuant et erogent manum1s ore pred1ct1, ad eorum bonum arbitrium, inter dictum ho pitale de Podio et monasteria Sancti Auous-
ttni de Alcoy et Porta~eli superius nominati" (AMV, Libre de obres pies de la insigne ciurat de Valencia, pág . 8 y 9). 0 

_ 5. Vid. A. RUBIO VELA, Pobre-::.a. enfermedad y asistencia hospitalaria en la Valencia del siglo XIV. Institución Alfon o el Maonánimo Va-
lencia, 1984, págs. 23-44. 0 ' 

. 6. Vid. FULLANA, "~a Casa de LaUI~a en el Reino de Valencia", págs. 134-136, y C. SARTHOU CARRERES, Datos para la historia de 
~át;a_ (segw~_da ed1; 161'.), fa cicu~o 4º, Valenc1~, 1977, págs. 150-151. Publica un interesante documento de 1350, relativo a la voluntad te tamentaria 

e ona Saui ina, M Mtlagro CARCEL ORTI, La lengua vulgar en la administración episcopal valentina (siglos XIV y XV) Sociedad Ca tellonen-
se de Cultura, Castelló de la Plana, 1994, pág. 40 (doc. núm. 12). ' 

7
-.. Quien también °_rdenó, en ~a o de que su muerte se produjese en Sicilia, recibir sepultura en el convento de Santa Clara de Nápoles (FU

LLANA, La Casa de Launa en el Reino de Valencia", pág. J42). 
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damentalmente, lugare piadoso en lo que e practicaba la caridad cri tiana en diversas formas; una de 
ellas -quizá la má importante, pero, desde luego, no la única- era el cuidado de enfermos. 8 Los jurats 
de la ciudad de Valencia, en carta de 1409 a Bartomeu Palau, a la sazón regidor del hospital de El Puig, 
reflejaban con gran exactitud lo que se entendía por hospital; al exigirle que, con las rentas de la casa, cos
tease la lactancia de un niño expósito, argumentaban: "car per aixo e altres cassos de pietat aqueix spital 
e altre són stablits e fundats per persones caritatives e devotes". 9 Y algunos años después, en 1422, el go
bierno municipal valenciano encomendaba la administración de la casa a Bemat Ferrer, quien se había 
ofrecido a ello "per fervent devoció que havet a nostre senyor Déu e affecció en exercir obre de caritat"; 
en la carta de nombramiento se indicaba que había de destinar los ingre o del hospital a sufragar las ac
ciones caritativas que se acostumbraba ejercer en él, tal y como su predecesor, Francesc Cases, había he
cho mientras vivió: "e·n usos de aquell, caritatius e acostun1ats, distribui"scats e convertats en la manera 
e axí com la tenia e regia lo dit En Francesch Cases vivint". 10 

El ejercicio de la caridad para con el necesitado -el pobre, en el sentido amplio que en la 
Edad Media se daba al término 11

- constituía, pue , el objetivo fundamental de este hospital rural, 
donde con toda seguridad se daba acogida a personas enferma . Sabemos, en efecto, que su funda
dora, Margarida de Llúria, en codicilo testa1nentario fechado el año 1343, asignó cincuenta suel
dos anuales destinados a "atender a los enfermos y hacer reparaciones en el hospital de El Puig". 12 

Y nos consta, además, que con sus rentas se compraba la comida y la ropa de cama necesarias para 
los desvalido que a él llegaban, así como que disponía de camas para darles reposo. 13 Éstas podrí
an servir para los enfermos, pero también para los caminantes nece itados de posada que transita
ban por esa ruta de entrada a Valencia por el norte. De hecho, algún autor ha aludido (sin funda
mento documental) al de El Puig como un "hospital de peregrinos". 1

~ Y, desde luego, es muy posible 
que los acogiese, y también que en su lechos reposasen algunas de las no pocas personas que acu
dían en romería hasta el monasterio para venerar la imagen de la Virgen que se custodiaba -en
tonces y ahora- en su iglesia. 15 

Hay constancia documental de que, al igual que en la mayoría de los hospitales de la vecina ciu
dad, aquél se hacía cargo de la lactancia, a través de nodrizas mercenarias, de niños huérfanos o abando
nados 16

. Ya hemos hecho alusión a una carta de 1409 en la que los jurats de la capital del reino comuni
caban al entonces regidor de la casa que ésa era una de sus obligaciones. En dicha misiva se indica que 
el citado regidor tenía dudas acerca de si debía de hacerse cargo de ese tipo de casos, 11 lo cual parece con
firmar que las prestaciones habituales eran la atención de enfermos y el albergue de transeuntes; pero la 
documentación del Cuatrocientos no ofrece duda acerca de que la crianza de niños sin madre o expósitos 
constituyó una de sus metas asistenciales. 18 

8. Vid. Carmen LÓPEZ ALO SO. la pobre:a en la Espaifr1 mediel'al. Esflldio His1órico-Socia/, Mini terio de Trabajo y Seguridad Social, 

Madrid, 1986, págs. 408-409. . . . , . . . . 
9 V ·¡ d , ¡ p bl·cado en E¡Jis1olari de /a Valencia medie,•a/, ed. A. Rubio Vela, Univer 1tat de Valencia, In t1tut de Filolog1a Valen-. 1c.. oc. num. . u 1 

ciana, 1985, pág. 293 (carta núm. 118). 
1 O. Vid. doc. núm. 5. 
11. Vid. Michel MOLLAT, les pau,·res au Mayen Age. É,uc/e socia/e, Parí , 1978, pág. 14. , . 

12 V .d F • D GAZULLA '·EJ Puio de Santa María", 1/1 Congreso de His10ria de la Corona de Aragon, 11 (Valencia, 1923) 593-654. 
. 1 . au t1110 . , º 

La cita. en pág. 615. 
13. Vid. doc. núm. 2 y nuestra nota núm. 3. 

14. LLORENTE, Valencia. I, pág. 431. . " . . . , 
.. h d y ¡ • ¡ 30 de abr·1¡ de 1418 los 1·ura1s de la 1111 ma aluden a le gents de la dita c1utat qui, contmuament e en 15. En una carta 1ec a a en a enc1a e , 

gran nombre, van vetlar a la e gleya de o tra Dona [del Putg]" (AMV, lle1res 11'.issives_ [lM] g3- 14, fol. 4 v;>- , . ,, . . 
16 Vid. A. RUBIO VELA. "La asistencia ho pitalaria infantil en la Valencia del siglo XIV: pobre , hue1fanos y expos1tos , Dyna1111s. Acta H1s-

. · · • • fil • d 2(UniveridaddeGranada 1982)159-191. panica ad Medicuwe Sc1e1111arumque H1s10nam us11011 0111, ' 

17 Vid. doc. núm. 1. 
18 Vid. doc. núm. 4. 
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EL CONTROL DE LA CIUDAD DE VALENCIA 

En la documentación municipal de Valencia no hemo encontrado referencias al hospital de El Puig 
anteriore al año 1409. Sin embargo, entre e ta fecha y 1450 existen algunos testimonios e porádico que, 
ademá de dar fe de u actividad, demue tran que hubo un control de la casa por parte del gobierno de la 
capital. En efecto, en un acuerdo de 1436, los jurats, juntamente con el racional y el sfndic de la ciudad, 
incluían al ho pital de El Puig en la red ho pitalaria municipal, en pie de igualdad con los ho pitale de 
En Clapers, de la Réna, de Sant Llat;,er y deis Beguins, de todo los cuales los citado jurats se procla

maban administradore .19 

Parece evidente que esta dependencia tiene su origen y razón de ser en un acuerdo entre el rey Mar
tín I el Humano y la ciudad de Valencia, fechado el 23 de marzo de 1408, en virtud del cual aquél cedía 
a ésta, a cambio del valle de Chelva, la villa y baronía de El Puig, así como la jurisdicción criminal de 
los lugare de Altura y Alcubla . 20 De e ta forma, al quedar totalmente sometido a Valencia el antiguo 
eñorío de lo Entenc;a, cuyo término y jurisdicción ya habían ido transfe1ido por Pedro el Ceremonio
o a la ciudad en 1364,21 fueron lo jurctts de la capital del reino lo responsables de la administración del 

hospital de El Puig, en la cual, como se ha dicho, comenzaron a intervenir en 1409. Ello explica que, con 
anterioridad a tal fecha, no e encuentre ninguna mención del centro asistencial entre lo documento mu
nicipale valenciano . 

Hemo de suponer, pues, que, desde su fundación, fueron las administraciones eñorial y real las 
que ge tionaron la ca a, la cual parece que jamá e tuvo vinculada a ninguna institución eclesiástica ni or
den religiosa. En 1409, era un tal Bartomeu Palau quien se encontraba al frente de la mi ma en calidad de 
"regent l'espital de pobre ".22 Un laico, in duda, al igual que su sucesor, France c Ca e , un vecino de 
El Puig al que en 141 O se le encomendó la dirección del centro, que o tentó hasta el momento de su muer
te en 1422; los jurats nombraron entonces a Bernat Ferrer, un piadoso ciudadano de Valencia, "regidor, 
admini tractor e procurador del dit pital". 2

-' Fue el último re pon able del que tenemos noticia. 

LA DECADENCIA 

Los problemas económicos se agravaron en lo años siguiente , lo que causó un erio deterioro 
en la actividad a istencial de la institución benéfica. En 1439, lo jurats de Valencia, en carta al batle 
de El Puig, e mostraban conocedore de la situación lamentable por la que atravesaba -"que lo pi
tal del loch del Puig hauria mala endrec;a e fort mal recapte''- a cau a del impago de renta de la 
batlia, e instaban a aquél a actuar de inmediato contra los deudore .2-' Pero el problema venía de tiem
po atrá . En 141 O, la compra de mobiliario y pertrechos nece arios para el ho pi tal obligaba a presio
nar a los con1pradores de las rentas de la baronía de El Puig, a fin de que entregasen las veinte libras 
que e precisaban para ello. 25 Y e e mi mo año, el justicia del lugar era requerido igualmente a obligar 

. 19_ Vid. doc. núm. 6. Sobre la formación de esta red hospitalaria municipal, 1·id. nue tro ya citado e. tudio Pobre::,a, enfermedad" asistencia 
hos¡J//a/arw en la Valencia del siglo XIV. pág . 53-66 especialmente. • • 

20 Da cue~ta de e ta operación fray Joaquín MILLÁ . en su artículo obre .. El eñorío de El Puig de Santa María", Crónico de /a VIII 
Asamblea de Cronistas Oficwles del Reino de Volencia (Valencia. 1972) 91-99: ,·id. pág . 97-99. 

, . 21 Aureun, opus regalium JJJ'Íl'i/egion1111 c'Íl'irmis et regni Va/enrie. ed. de Lluí Alanya. Valencia. 1515. fol. CXXIX (páo. 317 en la edición 
fac 1111d de 1972). 0 

22 Vid. doc. núm. 1 
23 Vid. doc . núm. 2 y 5. 
24 Vid. doc. núm. 7. 
25 Vid. doc. núm. 2. 
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a lo arrendadores de lo in1pue tos a que le paga en las cantidades que debían, parte de las cuales ha
bían ido a ignadas al ho pi tal. 26 

La fundación de la hija de Roger de Llúria desapareció probablemente como centro benéfico, sin duda 
a causa de la debilidad de us ba e económicas, entre ll'.l-39 y 1450. A mediado de este último año, los muní
cipe de Valencia ordenaban al batle de El Puig que, bajo ningún concepto, cediese a persona alguna, cual
quiera que fue e su autoridad, "la ca a del' pi tal d' aqueix loch", alegando que ellos la necesitaban.n Y un 
mes más tarde, en agosto, volvían a dirigir e al batle para que die e "per posada" el hospital al mostassaf de Va
lencia, quien, juntainente con su familia, tenía intención de permanecer un tiempo en El Puig.18 Evidentemen
te, los jurats e referían al edificio de un hospital, en el que -todo hace suponerlo- no había ya actividad 
benéfico-asistencial. De ahí que lo ediles dispusie en del edificio para el uso p1ivado de un relevante prohombre 
del gobierno local, como si de una propiedad municipal cualquiera se tratase. Resulta significativo al respecto 
el hecho de que, para dar órdenes relativas al rn.isrno, no se diligiesen al regidor o administrador del ho pi tal -
ya no lo tendría-, ino al batle del lugar. Y más significativa aún es la ausencia total de alusiones a la institu
ción en la correspondencia municipal de Valencia durante la egunda mitad del siglo XV. 

Fue, pues, aproximadamente un iglo lo que perduró este pequeño hospital rural, 29 de trayectoria 
similar a la de tanto otros de la época que no han dejado rastro alguno y que, al igual que él, nacieron del 
espíritu caritativo de una persona acaudalada y desaparecieron, tras un tiempo de actividad, por la in-e
mediable depreciación de us bases económicas. Pero afortunadamente, en este caso, a diferencia de otros, 
su admini tración temporal por el gobierno de la ciudad de Valencia -una mue tra más de la proyec
ción de la capital en el ten-itorio del reino- ha hecho posible que sus huellas documentale no se hayan 
borrado totalmente, permitiéndonos hacer siquiera el esbozo de una hi toria. 

DOCUMENTOS 

1 

1409, septiembre, 26.- Valencia. 

Bartonieu Palau, regidor del hospital de El Puig, es conminado por los jurats de la ciudad de Valencia a aco

ger en la casa a un niFw expósito. 

-AMV, LM g3-9, fol . 106 v. - 107 r. 

A·N Berthomeu Palau, regent !'e pita! de pobre en lo loch del Puig. Los jurats de la ciutat ,de Valencia. 
Enté havem que a l'spital d'aquex loch és estat portat un infant nove~lam_ent nat, lo qual no es conegut ne sab 

hom qui és on pare e mare, e que vós duptats fer-lo nodrir de la renda del d1t sp1tal. La qu~l ~osa nos par c(r)ua, e~ 

per aixo e altres cassos de pietat aqueix spital e altres són tablits e :undats per persones can~at1v_es e devotes. ~er que 
u pregam, dehim e rnanam que lo dit infant poble (sic) fac;at nodnr ~e let, ~e la renda del 

0

dlt sp1tal car nosalt1 es vos 

ho pendrem en compte. Scrita en Valencia a XXVI de etembre de 1 any mil CCCC VIII! • 

26 Vid. doc. núm. 3. 

• 27 V~d. doc. n~m. 
8

• . b bTd d I de e a e tancia era una epidemia de pe te que atacaba entonce. con virulencia la capital 
28 Vtd. doc. num. 9. Con tota pto ª 1 1 ª • ª ~au ª . v·c1 A RUBIO VELA "Las epidemia de pe te en la ciudad de Valencia 

del reino de la que huyeron numerosa per ona para ltbrar e del contagio. 1 
• • ' . , ¡· C 

11 ' ' . ,, • I I' · /'E 1 dis dedicats a la memoria del professor Josep Trenchs 1 Odena, l=E tuG1s aste o-
durante el siglo XV. ueva aportacIone , M1sce • 01110 c. su 

6** ( I 994 1995)] 1179-I 221 • especialmente pá0 
• 1202-1206. . ... 

nenes, - ' . 0 
El p • n hospital -ionoramo si se trataba del 1111 mo ed1f1c10 a que no. hemo refe-

29 Varias centuria _de p_ués, functdonabLaAdBe;~~~ ;~ su lt~:~;r~rio descriptiv; de la Provincia de E paña, Valencia. 1826 (2º ed.), pág. 117. 
ricio aquí-, del que da te t1momo Alexan ro 
Agradezco la información a Mateo Rodrigo Lizondo. 
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2 

141 O, octubre, 16.- Valencia. 

Los jurats de la ciudad de Valencia ordenan al batle de la baronía de El Puig que presione a los comprado
res de las rentas de la misnia para que paguen lo que aún deben, y que de ese dinero entregue a Francesc Cases cien 
libras a fin de comprar camas y otras cosas necesarias para el hospital de El Puig. 

-AMV, LM g3- l O, fol. 67 r. 

A l'honrat En Johan Pujada, batle de la baronía del Puig, o a son lochtinent. 
Los jurats de Valencia. 
Batle. Nosaltres havem comanat a· N Francesch Cases, vehí del loch del Puig, que proveescha a l' hospital 

del dit loch de lits e de roba pera ús del pobre , e que fa9a alscunes obres que y són necessaries, per que us diem e 
manam que for9ets ab remeys leguts los compradors de les rendes de la baronía del Puig deis anys pa sats e del pre
senta pagar-vos totes restes deis dits arrendaments, e que de 90 que vós rebret d'ells liurets al dit En Francesch Ca
ses vint lliures per fer despeses per los lits e obres dessús dites; e de la quantitat que liurarets al dessús dit, hajats-ne 
apoca per cautela vostra. Dada en Valencia a XVI de octubre, l'any de la nativitat de nostre Senyor mil CCCC X. 

3 

141 O, diciembre, 11.- Valencia. 

Los jurat de Valencia piden al justícia del lugar de El Puig que consiga cuanto antes el pago de las deudas 
que algunos habían contraído con su tribunal, dado que ese dinero estaba destinado al hospital y a la prisión del 
citado lugar. 

-AMV, LM g3-IO, fol. 85 v. 

Al feel nostre lo justícia del loch del Puig. 
Losjurats de Valencia. 

Justícia. Entés havem que moltes quantitats són degudes a la vostra cort per rahó de quarts, e altres quanti
tats de arrendaments deis drets de la senyoria. E com aque te coses sien tades assignades a cert ús de 1' spital e de la 
pre ó d'aqueix loch, diem-vos e us manam que, de fet e prestament, fa9ats pagar los dits quarts e tot quant se deu 
per En Bernat Tosquella e tots altres arrendadors, e·n fa9ats la real execució sens sperar-ne altre manament nostre, si 
volet ésser excu at (d)e reptiri e colpa. Scrita en Valencia a XI de deembre. 

4 

1411, mayo, 12.- Valencia. 

Los jurats de Valencia escriben al lugarteniente de batle de El Puig para que, de las rentas pertenecientes 
al hospital, pague al portador de la carta el salario correspondiente a su mujer, la cual había amam.antado una ni-
11a dejada en el centro asistencial. 

-AMV, LM g3- I O, fol. 122 r. 

A l' amat e feel lo lochtinent de batle del loch del Puig. 
Los jurats. 

Batle: M~n/am-vos que, de les rendes les quals se pertanyen a l'spital, paguet o fa9ats que-Is arrendadors pa
guen lo salan qu1 es degut al portador de la present per raó del nodriment o alletar que sa muller fa de una infanta 
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donada en I' espital, e ac;o per re no mudet . Scrita en Valencia a XII de maig de l' any de la nativitat de no tre Sen
yor mil CCCC onze. 

5 

1422, octubre, 31.- Valencia. 

Los jurats de Valencia encomiendan la administración del hospital de El Puig, vacante tras la muerte de Fran
cesc Cases, a Bernat Ferrer, ciudadano de aquélla 

-AMV, LM g3-16, fol. 52 v. 

Nó los jurats de la ciutat de Valencia, considerants que per mort d'En France ch Case , vehí del loch del 
Putg, qui és de la dita ciutat, lo qual dit En Francesch administrava perla dita ciutat l' espital en lo dit loch constnút, 
la administració vaga de present; con iderants encara que vós, honrat En Bernat FeJTer, conciutada nostre, per fervent 
devoció que havet a nostre senyor Déu e affecció en exercir obres de caritat, vos sóts offert administrar lo dit spital 
e aquell servir per vo tra possibilitat; per tal, per tenor de la present, de bon grate de nostra certa sciencia, a vós, dit 
En Bernat Ferrer, en regidor, administrador e procurador del dit spital e drets e pertinencies de aquell a nostre e de 
nostres succes ors en lo offici de juraderia beniplacit comanam, volents que, en virtut de nostra present comissió, 
reebats, cullats e administrets los dret , rendes e esdeveniments del dit spital, e-n usos de aquell, caritatius e acostu
mats, distribu"iscats e convertats en la manera e axí com la tenia e regia lo dit En Francesch Cases vivint. En testimo
ni de les quals coses vos fem fer la present nostra comissió. Data en Valencia a XXXI d'octubre, any M CCCC XXII. 

6 

1436, noviembre, 3.- Valencia. 

El gobierno municipal de Valencia acuerda que los ayudantes del racional revisen en adelante, a su término, 
los libros de cuentas de los hospitales de En Clapers, de la Reina, de Sant Llatzer, dels Beguins y de la batlia de El 

Puig, de todos los cuales son administradores los jurats de la ciudad. 

-AMV, Manuals de Consells A-31, fol. 151 r. 

Die veneris, vicesima tertia mensis novembris anno predicto. 
Los honorables mossén Guillem Cre pí, cavaller, En Johan Almudever, En Pere de Letxa e En Berenguer Mar

tí, quatre dels honorables jurats, En Manuel Suau, racional, e En Johan Man·oma, síndich de la ciutat de Valencia, jus
tats en cambra de consell secret, perlo poder a ells donat per l' onorable consell general celebrat en la Sala de la dita 
ciutat a vint-nou de giner de l'any M CCCC XXXIII!, concordantment provehiren que d'aquí avant los de l'offici 
de !'honorable racional de la dita ciutat haguessen per cascun compte dels spitals, es saber, d'En Clapers, de la Rey
na, de Sent Lazer, dels Beguins e de la batlia del Puig, dels quals són administradors los dits honorable jurats, de tant 
com cascun compte muntara quatre diners per lliura, deis béns empero dels dits spitals e no pas de la dita ciutat, par-

tidors entre abduy lo dits ajudants, e ac;o finit cascun compte. 
Testimonis, los honorables En Bernat Armenguer, mercader, e lo discret En Jacme Joffre, notari, ciutadans de 

Valencia. 

7 

1439, junio, 1.- Valencia. 

Enterados de la mala situación económica que padece el hospital de El Puig, los jurats de la ciudad de Va-
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lencio escriben a L/uís Gronullés, batle del lugar, para exigirle la adopción de medidas enérgicas a fin de que los 

acreedores paguen sus deudas o aquello instilución. 

-AMV, LM g3- l 9, fol. 107 r. y v. 

Al molt honorable mossén e molt savi En Loís Granullés, batle del loch del Puig. 

Molt honorable mossén. Vengut és a audiencia no tra que lo spital del loch del Puig hauria mala endre~a e 

fort mal recapte, e a~o per tal com alguns e los més que són deutors al dit pita! són indegudament comportats e no 

for<;:ats a pagar <;:o que deuen, a gran carrech e culpa vostra, de que som maravellats de vós. Dehim e manam-vos per 

<;:o tretament que, de continent, tot comport cessant, entenats ab gran diligencia en executar lo dit deutors per for

ma que ien constrets pagar sens dilació alguna, e lo dit spital d'aquén haja la endre~a e recapte que-s pertany. En al

tra manera, no podents-ho comportar pus avant ab pasciencia, nos hi convendria provehir per altre degut e prests re

mey. Scrita en Valencia lo primer dia dejuny de l'any mil CCCC XXX VIIIIº. 
Lo jurat de Valencia, avo ·tra honor apparellats. 

8 

1450, julio, 16.- Valencia. 

El lugarreniente de batle de El Puig recibe orden de los jurat de Valencia de no dejar a ninguna per ona el 

edificio del ho pita! del lugar, argumentando que tenían necesidad del mismo. 

-AMV, LM g3-2 I, fol. 111 v. 

A l'amat no tre lo lochtinent de batle del Puig. 

Lochtinent de batle. Per quant no altres havem nece ari la casa de l'spital d'aqueix loch, vos manam treta

ment que a per ona del món, de quantasvol auctoritat ia, no la lexassets, ans la tingat per nosaltres tro hajats altre 

manament nostre en contrari, guardant-vos per res no féssets lo contrari. E sia vostra guarda la ancta Trinitat. Scrita 
en Valencia a XVI de julio! de l'any M CCCC L. 

Los jurats de Valencia, qui us saluden. 

9 

1450, ago to, 16.- Valencia. 

Los jurats de Volencia escriben al lugarteniente de batle de El Puig para que permita que el mo tassaf de la 

ciudad, Bernclf Estellers, y sufamilio usen como posada el ed(f,cio del hospital durante su estancia en el lugar. 

-AMV, LM g3-2 I, fol. 126 v. 

A 1 ¡mat lo lochtinent de batle del loch del Puig. 

Lochtinent de batle. Manam-vos que, si lo honorable En Bernat Steller , mo ta<;:aff de la ciutat de Valencia, 

va ~quía~ ~a m~ller e casa per cor de aturar aquí, li doneu lo pita! per posada, e a<;:o no mudeu per re , car a~o é no -
tra mtenc10. E sia la ancta Trinitat ab vós. Scrita en Valencia a XVI d'ago t de l'any M CCCC L. 

Los jurat de Valencia, qui us saluden. 
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